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D. JOIl. Núñe¡l I!!~""mo.
D. Jesús OJ&lvo Martlll,
D.' María 'l'ero~a Qliaro Qallello.
D. Jes1.~<; Ortega Ortega.
D. Julián OrU\!i fermíndez.
D. Julio Otero Pila.
D. Fnmcisco P~rero pel )!lata!.
D. Santos Petache Gamino.
D. Ildefonsp Ptlfeii-PYQ"ft Al'rQYo.
D. Ped¡'o ]i'érplO-º,uquo Al'l'OYo.
D.a. Carmen Fére~ M~lL:rto.
n.a Mar:]. Covadonga Pérez Peláez.
D. Jesús Pérez Polo
n,a María de la Concepción Pérez

Po!.
n:t Juana M~l'ía Pérez y "Rodríguez.
n.a Ep.oQ.rnacl()n Polo 1I61rado.
D. T01ll4s Pull.<lo ltul~
D. José Fernando Rabadán Martin.
D. Jesús Ramos Moreno.
:o.a María de la Cg:p.eepeión Ramos

Djue.
p. )I.l:allq<! ll,an¡¡el l.~peo.
D. Franci&Co ReYeli .P'tlª;rte.
D. Manuel Ríal 13uceta.
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D.a María delSagra_rio Rincón Gar·
cia~VeÜlsco.

D.:\ Gema Rincón Rincón,
D. JU&n. de Dios Rlos Rodero.
D. Juan JQ¡;é Rty~ $acrilitán.
D. J~ Rtvera Casas.
D. An,tgn,.iQ RQdf1gq~, de J\nt,;onio.
D.a Cinqlqa. Roq.",IU1lU,ez Freire
D. MlllUel ll,o<Ir!lJije¡, Mateos.
D. Rafael fWdt1jqez Morales.
D. Fnmcisco R(Jd.rlSUefl Qsuna,
D. Je8"-; Rodriguez Rueda.
D. Julio Rodriguez Vázquez.
D Manuel Rodrigue¡ Vilches.
D. Diego Román Torres.
D. Juan Romera. Tªriflt.
D. Victoriano Romero JJiñez.
D. Emilio Roncero Gl.lerrero.
D. José Maria RoseU aolsona.
D. Julián Rubio López
D. Felipe Rubio Sánchez.
n.a. Vicents. Ruiz Encinlls.
p. Benito Sáftchez Cuesta.
D. Francisco Sánchez Gormaz.
D. Padro Angel Sánchez Cliville.

219.
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D. Justo Sánehez Paraiso.
D. Manuel Sánchez Silva.
D.') Teresa Sanromán Martín.
o. J-Cllié Luis Bantalla, Novo.
D. Román Santamar1a MarIn,
DRamón Santillan Martín.
o. Vieente 5a'nz Oiner
D. Pedro Alcántara serrano Aranda.
D. .Juan Antonio Serrano AtienzR.
D. Rafael Sevilla Martín.
D. Fernando Bola Licerán.
D. Jerge Sopena Rabal
D. Sauro Sousa Estévez.
D José María- Ta,berna crespo.
a A-gustín Tello Gabriel.
O, Diego 'farres Maturana.
p. Frtl-QliI:ncio Tira-dQ JiJnénez.
p. 1\lfrfXlo Qermán Vallés Martinez.
n. Manuel Va:z; Qpm:ál~.
D Juan Vecino Diaz.
o. Antonio Velázquez Valdizán.
D" 1VI~ria ¡¡:speran~a Veneras Teijón.
D. Antonio L'Uis Ventura Martín.
D. Juan Vera Ocete
D Francisco Vizcaya Sampedro.

E:oolufdo

1. D. 8ebastián Martin Soto, por caTecer de título.

Los inta:resaQQa podrán int4t:rpQnef ante esta Dirección Gene
ral la reclamación, a que h,UPltilr,@,.lugarporlltinchlsi-ón,_ o e~du
sión indebiqa.. 11ft tlQllfgrmj4áQ.·mm lQ que 4i~pone el artímllo l~l
de la Ley de li'rQl>e<limlm>tl> A<lllúr¡j¡ltrl\tivo de 17 <I~ juno de
1958, en el plUQ ~ qmm~e aJM, eon4ldq¡ a partir del mguiente
a la 1l1ll>1I.¡t<ll.Ón <l. p~ta rellWlón en el «Boletln Otlcla! <lel
Estado}},

Lo que cmnunioo ª' V, S. PM'o. S'U conoeimiento y efectos:
Plllll luar<la a V. S, m\lllllQII o,fioo,
Madrid, 28 de julio qe 1970.--JUl Director general, ,Jesús G. del

Yerro.

Sr..Jefe- de la Sección qe fer~mtl d@ esl~ Centro

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS'

llESOLUCJON de la Dirección del Centro de Estu
dios 'JJ EJIf16rtmentación de Qbtas Públioo,~ por la
que se aprtf'!ba la 'CIta definittva de solicitantes 00..
1nitUj,08 'Y euluúJ8. al COflCU".O libre para cubrir una
plas« de Tétmroo Jaeultativo de grado superiDr, gru..
po primero, de la 88Mla especial del personal tlTop'io
de CUo46 O,ganí¡mo, y se nombra el Tribunal ottlt..
ficado?'.

RESOLUCION de la X Jefatura. Regional de Trans
portes Terrestres par la que se publica la relación
de admitidos l! la composición del Tribunal califí
cador en los exámene,'{ 1Jara cubrir una plaza, de
Ascensorista

con&flCllente cQll la Resolución d~ la. aubsecretarm del Minü-;·
terio de Obr:.u; Púhlicas de 13 de abril qe ¡97Q, se publicó anun
cio de cQncur~o pt\rR cubrir la pJa~a de fi'lferencia en el «Bo
ietill Oll.IB! <lel EIotado» de! 26 d~ junio de 1970,

"fermilUlrlo el plaao de presentación 1:16 solicituQeR, la rf'lll-
ción de llBpil'a,ntes admitidos es la sig'uiente:

Don Juan Cárdene:s Herrera, y
Don JUfLIl MaríJl Mariezcurrena Tellecheu.
El Tribunal destgnado por el ihlRtríshno seflor 8uln;ecl'etul"io

de Obras Públicas es:
Presidente: Don Orencio Bosch Hern¡\ndez. rngeniero de

CEIJllinos.
vocales: Don José carlos Sóncnez Garcia, Ayudante de

Obras Públicas.
Don Amador Norieg~ Gonz:ílpz, lnspectm del Tran3porte Te

rrestre.
Secretario: Don Juan Tomás f'elT:"t. del cuerpo (';rllneraJ Ad

ministrativo.

Esta Jefatura Regional comumcará a los aspirantes adml~

tidos a eX'Ilmen el dia. hora y lugar en que hayan de presen
tarse ante el Tribunal parn renlizar luí" m'lleba", w-rl'espon~

dientes.
Las Palmas de Gl"aTl Cnnmi.'l. 7 de ilg;a'lto dI'! l1nO.·-El 1n·

geniero .Jefe,~.'741-R •

VILLAR PAI,ASI

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general rl~ ~eñanza 8upa.-rtor e lnvestl·
gación.

ORDEN de 2 d.e JuliQ de 1970 por la que se U1l111l
cia a concurso-oposición. en turno libre. la pla3a
de Profesor agregado de «Genética» de la Fac1l1faa.
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Bar
(;eUma.

Ilmo. Sr.; vaoapte en la Facultad de Ciencias de In Uni~

versi<lad AutÓnori.m de Barcelona la plaza de Profesor agregado
de «Genética»,

Este MinisteriQ. de coníormidad con la propuesta de la Pre~
sidenciat:1e la Comisión Promotora de la misma y previo in~

forme (le la comisión Superior de Personal, ha resuelto amm~
ciar la menciqna4a plaza, para BU provisión, a COncllr:,>Ü'"oposl~
ción en tQrno libre.

l,QB aspirantes, para ser admitidoB al mismo, debrtm reunir
los requÚ¡i~ Que se exigen en las normas de cOllvocatorl.3 que
se PUpliqu~n pOr esa Dirección Otinel'ul de Enseñanza Superior
e Investlgación. rigiéndose el concurso-opOsición por los pre·
ceptos le~aleA que. en las mismas, se sefialan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos eflo8
Madrid. 2 d(' julio de 1970.

Terminado el plazo de reclamaciones establ~¡4o en las bases
de convocatoria publicadll- eft el d301etin Oficial del Estatim)
ael dla ~n del painf.do mes da m.a~ para oubrir una. plaza de
Técnico facult.tivo de lP'ade ~P6rior, grupo primero.. de la
escala especia.l 4~ fun61onar1()1l propios de este Centl'o de Estu
dios y ExPerimantac16n de Obras 'Públic-.s. conforme a lo dls..
puesto en -el Dec.,eto 1"1111881, de 2' de junio. sobre Reglamen~

tación General para el Ingreso en la -#\dministración Pública,
así como en la norma cuarta del referido concurso,

Esta D~recei6n' ha resuelto:

L° Aprobar la siguiente liata t1efinitiva de solíritantes ad~

mitidos y e){cluf4os:

Aspirantes admitidos:

Don Ma!l\le1 Obradors Care1a.
Pon ltafBO¡ d~ !1j._SerIUI G~,e•.
Aspirl\nt~ ~cllU(Jos; Njngqnq.

El Tribunal e$tar4 conatituido en la siguiente forma:

Presidente: Don 0&l:los Benito He-rnández, Director del Cen
tro de Est-qdlos y mxperílllQl'Itaoión de Obras Públicas.

Vocal": Don José Mari.. Martln MendilueB, p!rectof del
Centro d. Estudios Hldrol\'áfl.os, y don Dellln Pulido llljón,
Ingeniero de Oaminos, Oa.l'lal.. y PU.rtos. afecto a esta Depen~

dencia, quien a la vea actuQ,rá de Secretario

Madrid. 2; de julio do 18'lO.--El Director del Centro, Carlos
Benito.

DE
l\IlNISTERIO

EDl!CAClON y CIENCIA
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ANU NCIO

En cwnpl1miento de lo dispuesto por Orden de esta techa.,
por la que se convoca. para 'su proVisión, a coneurso-oposición
en turno libre la pl8Z8. de- Profesor agregado de «Genética» de
la Facultad de Ciencias de la· Universidad AUtónoma. de Bar~
celana,

Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir
el mencionado concur.s<roposlclón "i que son las siguientes:

l. Narmas Generales

L'" El concurso--oposición se regirá pOr 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de n de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso..
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968, de 'Xl de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
SObre constitución de los Tribunales en los ooneursos-oposlciones
,8. plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del. G;obíerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que. se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado>

1I. Requtsitos

2.& Para ser admitido al concurso..oposición se- requieren ias
condiciones siguientes:

A) ser español.
B) Haber cumplido veintiún afios de edad.
C) No haber .sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración LocaJ. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUisitos necesarios para. la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Bupenor.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico- o ps!qUico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) COncurrIr en los aspirantes cualquiera de la.",; circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualQui&
ra de las Instituciones Que se expresan a conUnU8JCióll:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada medlante certificación expedida
por los Rectores corre¡¡pondientes o la &ereta:ria General del
Consejo Superior de In~e.stigacionesCientíficas. respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del 8acromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~

tores o Directores de los mismos.
e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica-.

c1ón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se lm.rá constar.
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mator Albornociano de San Clemente de
Bolonla (Italia), Que se. acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la Que constará, ademáS. la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
(',ert1ficación expedida por el Presidente de la rni8m.a, en la. que
se hará. constar, además. la condiGiÓD de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesta. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abrtlde 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') E')cuelas Técnicas Superiores. que se justificará median~

te certificación del Director de la mis.m.a.
i') Instituto católico de Artes e Industria de Madrtd, me

diante certificación expedida por la secretaria General de la
universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ensefianza Técnica SUperior
del extranjeror, de carácter oftdaJ.. mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos centr<k'L
debidamente legaliZada.

b) ser Catedrático de centros docentes de Orado MecUo,
(.'On tres años completos de ejercicio en la cátedra..

H) Haber cumplido o estar exentas del 8ervic1o SOcial, s1
."'~ trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta. d1as de plazo para
presentar los documentos, una vez w..nnlnada la oposición. con·
torme lo determina el art1culo 4.° del Decreto 1411/1968. de
17 de Junio.

IU. Solfcltwles

3." Quienes deseen tomar parte en los concuraos-opo6l.e1ones.
dirigirán la. solicitud e. esta Dirección 0eneraJ. de Ense1\a.nZa
SUperior e InvestigacIón, dentro del plazo de treinta. días há,..
blles. a partir del siguiente al de la publlcaclón de la """vo
""torta en el «Boletín Oficial del~. _do _ el

domicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se espe
cifican anteriormente, debiendo relacionar todas las Qpe le af~c

ten, Que se referirán a la fecha de expiración del plazo sena
lado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La presentación de inStancia deben't hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Qe..
neral del mismo, en la· fecha en que fUeron entregadas en los
centros a que se refiere dichoarliculo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
se:1scientas pesetRS a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser abonada directamente en la Habilítación del Depar~

tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién~
dese a la inStancia el resguardo correspondiente. en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominacIón fle la
plaza. de Profesor agregado a la Que el aspirante concurre,

Los aspirantes deberán acompafiar a sus insta~cias cert;lfi~

caci6n acreditativa de la función docente o investIgadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el Que constarán las cualidades
y labor realiZ'8d8.,"l por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando .se trate de. persona afecta al Centro o a una Univer~
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Inve;.¡tigaciones
Cientüicas, si se trata de personas que hayan T€aU?:ado lalx?r
investigadora, bien en el propio Consejo o en ütro." Centros .:te
investigación nacionales o extranjeros

5.& Expirado el plazo de presentadón de instancias y pre~

vios los requerimientos que proced~ln. a los interesados euyas
instancias adoleciesen de algun ddecto para que, en 1Ul plazo
de diez. dias, subsanen él'ite o acompaüen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General J:e aprobará la llsta proVÍo
sional de < aspirantes admitidos. y excluidos, Que E€ pnblicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

J...o5, interesados podrán. interponer la reclamación preVIsta
en el. articulo 121 de la Ley de ProC€dimiento Admlllistrativo,
en el plazo de qUince días hábilcH, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refIere el párrafo aH"
terior.

Las reclam.aciones qUe se presenta:>en t;erán aceptada.'> o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiVa, que
se pubUcaráen el «Boletín Ofíelal del Estado}}.

Contra la anterior Resolución. laR interesados podrán ínter~

poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles. a partir <lel siguiente a1 de la publicación
de. aquélla en f"l «Boletín Ofidaldel Estado»

IV Tribanal

6.lt El Tribun.al que ha de juz,gar los €'.íercicios doel concurso
oposición estará constituídopor el Presidente. que deberá per~

tetiecer al consejo. Nacional de Educación o a las Reales Aca
demia.s o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vice:N<ector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica SUperior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es ob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, catedrático o no, espe.
cializado en la disciplina o en materiag similares, designado por
el Minlsterio, a propuesta en terna, del consejo Nacional de
Educación, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.-

En la misma forma %:':rán designado.'! )O'! respectIvo", SU~

plentes..
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse- de ínter~

venir, notificándolo a este Ministerio. y los a,.<>pirantes podrán
recusados, cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de los pxámenes

8,!l Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletin Oficial del Estado», con quínee día..<; de antelación.
la fecha, hora y lugar en QUe haya de verificarse la presen~

tación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en Que. habrán de actuar los'mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer -ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos. el anuncio deberá
hacerse> público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las prueba., anteriores y por cualesquiera otras me
dios que se juzguen convenientes para facilitarau amplío co
nocimiento, con Veinticuatro horas; al menos, de ant;(>.laciÓn,

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tIempo
comprendido entre la publicación de esta convocatorla, y ('1
comienzo de los ejercicios
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VI. Ejerctcío<

10. Todos los ejercicios del concurs-o-oposición serán públicos
y se verificarán sucea1vamente.

11. En el momento de BU presentación al Tribunal, los opa
aitoru entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caao. y una Memoria por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. así como la justificación de otros méritos qUe puedan
a1eiar. A oontlnuaeión el Ttibunal les notificará el .sistema
aoordadO en orden a la práctica de tos dos últimos ej&rclcl08.

12. l1l primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la pruent&c1ón y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máxImo de una hora. ,seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo qUe estime- opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que
entreaarán '&l Tribunal, en el momento de su intervención, el
Julolo critico que lea merezca la labor docente y científica pre.
vi.. de sus coopositores.

La réPlica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de &Quella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
est.udio presentad.o por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hOra, seguida de discusión. como en el ejercicio an
tenor.

14. JI:1 tercer ejerc1cio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho U·
b.-ente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al OPOSitor. por
un plazo máximo de seis horas: pero, durante este tiempo. po
dn\ uti11JseJ' los Ubros. notas, material. etc,. que solicite.

16. Loa ejercicios quint-o y sexto serán de carácter práctico
y de 1ndole teórica. respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución, regla~ntará y hará pública, según la na,..
tW'lLleza de la disciplina. la forma de reaUzar estos trabajos. el
illtimo de los cuales hébrá de ser expuesto por escrito.

lI:1 Tribunal· podrá fraccionar y amplíar estos dos \1ltunos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán pübl:lcamente los ejercicios escn
tos. al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
haeerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores. enoe.
rrados en sobra'! firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rit1que la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del .se.
cretario. El sello de la urna se 10 reservará el Presidente del
Tribunal.

. 1S.En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llque a conOéimiento del Tribunal que algunos de los as
pírantes C&reOeIl de los requisitos exigidos en la convocatoria, He
le excluirá de la misma. preVia audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso. e tanto de culpa a la jurisdicción or~
dinarla., si se apreciase inexactitud en la deolaración Que for
muló y comunicándolo. en todo caso. el mismo día a la Dip
reeción General de Enseñanza Superior e Invest!ga.ción.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercIcios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
m exclusión por unanimIdad, se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para Que los opositores pue
dan ser excluidos,

20. Después de cada sesión, se levantara un acta circuns.
tanciada Y. en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer e,jercicio. cada uno de
los jueces entregaré- al Presidente un Informe acerca de los
trabajos presentados por los opositare:::: y el valor que. a su
Juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes ,,;erán comu·
nieados a todos los miembros del Tribunal y Fe unirán al ex·
ped1ente.

22. La votación será pública y nominal y se: necesitarán
tres. votos contonnes para que haya propuesta, cualquiera que:
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dl.cho número se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado mas votos, y Ri tampoco en es
tas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la pla7.R objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la. propuesta a favor del aspirante Que haYa alean·
zado el mayor número de votos. dentro de la condición est~
bIedda en el párrafo anterior, En otro caso. reunido el Tribu
nal al diIL siauiente de la vütación definitiva y convocados loa
opositores, por él designados, el Pn!sidente les irá llamando por
el «den que ocupen en la lista fonnada en Virtud de dicha

votación, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por si,
ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese.al acto de elección de pla,..
zas ni la designase en instancia formal o por persona debIda-
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha ele ser
propuesto, apelando. si fuera necesario. a la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los mteresados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el plirrafo anterior. cada opositor será pr()o.
puesto para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23, Formulada la, propuesta, el Tribunal hará pública 18
misma y, en el térmmo de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expfXliente del concurso-oposición.
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación V
Ciencia.

VIII Presentactón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta di88 há-
biles. a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
fommlada. los documentos que a continuación se sefi.aIan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.9 Titulo de Doctor, .
3,0 Certificaeión negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4,° Certificación de no padecer enfermedad infectooontagio

sa ni defecto físico o psíqUico que Ulhabilite para el servicio.
Dicha. certifioación deberá ser expedida por un Médico del
CUerpo de sanidad Nacional o por cualquier otro con el .visto
bueno de la Jefatura ProvincIal de Sanidad.

5,9 En el caso de aspirantes femenlnos. certificación de h~
ber cumplido el Servicio SOcial o de estar exentas de su cum·
pI1m1ento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3,° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de 108 tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto de loo documentos concretos, acreditativos de re·
unir las· condiciones exigidas en la presente C<lnvocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisibl& en
Derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser noro·
brad08 y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sinperjui·
cio de la responsabllidad en Que hubieran podido incumr. por
falsedad en la instancia a que se refiere la nonna tercera. de
esta convocatoria. En este· caso. el TIlbunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento seiíalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes Que hubieran aprobado 108 ejercicios ele la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que t€ngan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Justiflcar docuroentalmen·
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar. certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión
25. El aspirante o aspirantes propuesto..'l por el Tribunal. una

vez nombrados, deberán tomar poaesión de su destino, dentro
del plazo de un mes. a contar desde la notificación del nom·
bramiento, salvo el supuesto de que sea apl1ca.ble lo dispuesto
en el artículo 57 de· la Ley de Procedimiento Adn1inistrativo.

En el acto de toma de· posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los PrincJpios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamental~ del Reino.

X, Normas finale,<¡

26 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra·
tivos se deriven de ésta y de la actuación d.el Tribunal, podrán
ser impugnados por lo.; interesados. en los casos y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 51 se- produjeran en_ lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respect1vas Facultades o en la e8truc
tura orgánica de la eIlSei'ianza, en especial. de los Departamen·
tos universitarios. los Profesores designados poctrnn !'ler adMn
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus.
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uníversídad.

Madrid. 2 de julio de 1970,--El Director general de En8&>
ñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoitt.

RESOLUCION de la Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaría de Luqo por la que se anuncia con
vocatoria de plazas de Maestros paTa la Eseuela
Hogar de Galdo,

Creadas por Orden mmisteriaI de 6 de ootubre de 1969 (<<Der
letin Oficial del Estado» del 25) dos plazas de Maestra y una
de Maestro para cl.... y tres plazas de MaeoWas de Boga< para


